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EVALUACIÓN JURÍDICA INVITACIÓN ABIERTA 005-2010
CUYO OBJETO ES RETIRAR POR SU CUENTA Y RIESGO LOS RESIDUOS (ALCOHOL MAL GUSTO, FUSEL) GENERADOS EN LA PRODUCCIÓN DE ALCOHOLES TANTO RECTIFICADO EXTRANEUTRO COMO DE TAFIAS EN LA DESTILERA DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS
FECHA:          Manizales, veintitrés (23) de Julio de dos mil diez (2010).
DESIGNACIÓN COMITÉ EVALUADOR: Invitación abierta número 005-2010, capitulo VI. PROCESO DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
I. INVITACIÓN ABIERTA. 

Marco legal de referencia: Acuerdo 007 de 2008, expedido por el Consejo Directivo y teniendo en cuenta los antecedentes se procede a realizar la verificación jurídica:
ESTUDIOS NECESIDAD    
Constan en documento de fecha 29 de Junio de 2010, suscrito por el Gerente Técnico, Profesional Especializado producción de alcoholes con el visto bueno del Gerente Administrativo, previa revisión del Profesional Especializado de Compras y Contratación. 
INVITACIÓN ABIERTA 005-2010
De fecha 13 de Julio de 2010
OBSERVACIONES                    
Consta en el expediente que no fueron presentadas observaciones a la invitación abierta 005-2010.
PRESENTACIÓN OFERTA      
La oferta fue recibida en el día y la hora indicadas en la Invitación abierta 005-2010, lo cual consta en el Formato de presentación de oferta y Acta del 23 de Julio de 2010.
II.  VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS DE ORDEN LEGAL DE LA INVITACIÓN ABIERTA 005-2010.

2.1. PROPUESTA PRESENTADA POR ALCOHOLES DEL EJE S.A.S.

CARTA DE PRESENTACIÓN

Se anexa en tres folios, suscrita por la señora TATIANA MUÑOZ C., en calidad de Gerente y Representante Legal.
DECLARACIÓN RÉGIMEN DE INHABILIDADES

Consta en la carta de presentación de la oferta que como proponente Alcoholes del Eje S.A.S no se encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución Política, ni en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, ni en el artículo 16 de la ley 1150 de 2007.   
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REP. LEGAL
Expedido el 9 de Julio de 2010 por la Cámara de Comercio de Manizales.


NOMBRE: ALCOHOLES DEL EJE S.A.S

CONSTITUCIÓN: Por escritura pública número 8258 del 6 de Octubre de 2008, otorgada en la Notaría 2 de Manizales, e inscrita el 16 de Octubre de 2008 bajo el número 00054285 del Libro IX. Reformada varias veces siendo la última por escritura pública 0004 del 07 de Mayo de 2010 e inscrita el 11 de Junio de 2010 bajo el número 00057573 
NIT: 900.246.744-2

OBJETO: Se encuentra dentro de su objeto social: Hacer o ejecutar todas las actividades comerciales en el campo de los alcoholes que constitucionalmente y legalmente tengamos posibilidad de manipular y comercializar (compra, venta, distribución, comercialización, transporte, transformación industrial y la de todos sus derivados) 

REPRESENTANTE LEGAL:
La representación legal radica en la señora TATIANA MUÑOZ CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía 24.347.344
AUTORIZACIÓN JUNTA DIRECTIVA.

Conforme el certificado de cámara de comercio el  Representante legal no tiene restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía.
CERTIFICADO ANTECEDENTES FISCALES
Se encuentra certificado expedido por la Contraloría General, en el cual consta que Alcoholes del Eje S.A.S y Tatiana Muñoz Castaño no figuran reportados en el Boletín.

CONSTANCIA PAGO APORTES PARAFISCALES.
Se encuentra certificado donde la Representante Legal manifiesta el cumplimiento de los requisitos de ley en cuanto al pago de la seguridad social y los aportes parafiscales de sus empleados. Igualmente informa que el modelo de contratación seguido por la empresa no implica  una vinculación directa de ningún empleado.
CONSTANCIA DE NO TENER EMBARGOS.
Se verifica en el certificado de cámara de comercio y se encuentra manifestación expresa en la propuesta de no tener embargos judiciales, ni haber incurrido en cesación de pagos, concurso de acreedores o concordatos. 
GARANTÍA DE SERIEDAD 
Número: 42-44-101030885 de la Compañía Seguros del Estado S.A.


Fecha de expedición: El 21 de Julio de 2010.  


Tomador ALCOHOLES DEL EJE S.AS..
Asegurado: Industria Licorera de Caldas


Objeto: Garantiza la seriedad de oferta para la propuesta de la invitación abierta  005-2010, cuyo objeto es retirar por su cuenta y riesgo los residuos (alcohol mal gusto – fusel) generados en la producción de alcoholes tanto rectificado, extraneutro de tafias en la destilera de la Industria Licorera de Caldas. Vigencia: Desde el 22 de Julio hasta el 30 de Septiembre de 2010


Firmada: Sí


Constancia de pago. Recibo de caja 420028566
Condiciones Generales: sí
PROPUESTA TÉCNICA.

Se aporta propuesta técnica
CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA

Anexan facturas de venta
PROPUESTA ECONÓNOMICA

Valor a pagar por litro $400 IVA incluido. 
III. CONCLUSIÓN:

La oferta presentada por ALCOHOLES DEL EJE S.A.S, con motivo de la Invitación Abierta número 005-2010  CUMPLE con los requisitos legales señalados en la misma y por lo tanto, pueden ser evaluada por la comisión técnico financiera.  
En los anteriores términos presentamos la evaluación encomendada. 

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES


NAYARITH ALARCON CORREA
Asesor Jurídico




Abogada
